
Secretaría de la Defensa Nacional 
Dirección General de Industria Militar 

Área Especializada de Investigaciones de Mercado. 

PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

1. Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar conforme a las Fichas de 
Especificaciones Técnicas (ver anexo A). 

2. Condiciones de entrega: 
a. Fecha estimada en que se requiere el bien: 31 DE AGOSTO DEL 2021. 
b. Entregas parciales con una vigencia máxima: NO APLICA.  
c. El lugar de entrega será: : En las instalaciones de la Dirección General de Industria Militar 

ubicada, Campo Militar No. 1-D  “General  División José Emilio Salinas Balmaceda”, Av 
Industria Militar No. 1011 Col. Lomas de Tecamachalco C.P. 53950 Naucalpan de Juárez 
Estado de México, de lunes a viernes de 0800 a 1300 hrs días hábiles. 

3. Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 
factura, previa entrega de los bienes y aceptación de los bienes por parte del área requirente. 

4. En el presente procedimiento no se podrá otorgar un anticipo. 
5. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del: 10%. 
6. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por 

incumplimiento parcial o deficiente serán del: 1% DIARIO HASTA ALCANZAR UN MÁXIMO DEL 10% 
EN LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 2% DIARIO HASTA 
ALCANZAR UN MÁXIMO DEL 10% EN ADJUDICACIONES DIRECTAS. 

especificaciones solicitadas: 
CONFORME A LAS FICHAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

9. El bien debe ser original y nuevo. 
10. Los bienes no deben presentar defectos superficiales (rayaduras o desgaste) 
11. Indicar el origen del bien/servicio (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles 

proveedores. 
12. En caso de bienes/servicios de importación, la moneda en que cotiza. 
13. En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale 

el tiempo que correspondería a su producción. 
14. En su caso, especificar si el costo incluye: 

a. Instalación. NO APLICA 
b. Capacitación: NO APLICA 
c. Puesta en marcha: NO APLICA 
 

15. Otras garantías:  
 Garantía por el plazo de 12 (doce) meses contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos. El 

proveedor deberá considerar en caso o no de hacer válida la garantía el tiempo de reposición 
e indicar las condiciones a que se sujetara el bien para la devolución y reposición. 

 Escrito bajo protesta de decir la verdad en el que manifiesta que los bienes son nuevos, libres 
de defectos y vicios ocultos. 

16. Desglosar el I.V.A. de los precios. 
17. En caso de ser distribuidor o representante del fabricante de los bienes requeridos, deberá anexar 

a su cotización lo siguiente: 
a. Documento que acredite el carácter de distribuidor o representante. 
b. Documento del fabricante de los bienes requeridos, donde se indiquen las especificaciones 

técnicas de los mismos. 
 

18. Observar el formato ejemplo con los datos requeridos en su cotización (ver Anexo D). 
19. Las propuestas técnicas que se reciban durante el procedimiento de contratación serán evaluadas 

mediante el criterio de evaluación de puntos y porcentajes. 
20. Para participar en los procedimientos electrónicos de la Dirección General de Industria Militar, es 

necesario encontrarse registrado en el sistema COMPRANET 
(www.compranet.funcionpublica.gob.mx) 
 

ESTE DOCUMENTO NO GENERA OBLIGACIÓN ALGUNA PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 

7. El archivo adjunto de especificaciones técnicas (ver Anexo C) se hace consistir en 26 hojas. 
8. Los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/

